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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Proceso (Vs) ADJUDICACIÓN DE APOYOS  

Demandante  MILDRED DONCEL VIDALES  

Pupila  LAURA MARELA DONCEL VIDALES  

Radicado No. 25 307 3184 001 2020 00159 -00 

Providencia Auto Interlocutorio #  307 

Decisión Admite  

 
 

Al examinar el escrito de subsanación y anexos allegados al correo institucional, se 

aprecia la concurrencia de los requisitos generales y especiales para el asunto convocado – Art. 

82 y ss del CGP // Ley 1996 de 2020 –, por encontrarse la demanda en debida forma, acreditada la 

legítima personería, la capacidad para ser parte y la competencia al tenor del Art. 21 num. 14 y 

a su vez lo dispuesto Ley 1996 de 2020 Art. 54, presupuestos suficientes para la admisión, como 

lo prevé el inc. 1º del Art. 90 de la codificación en comento. A tono con lo anterior, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

TRANSITORIO respecto de la titular LAURA MARCELA DONCEL VIDALES con C.C. 

39.580.540, instaurada por conducto de apoderado por la señora MILDRED DONCEL VIDALES 

en su condición de hermana. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite del PROCESO VERBAL SUMARIO previsto en el Art. 

390 y siguientes del Código General del Proceso, por mandato del inciso 3º Art. 54 de la Ley 

1996 de 2019. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la titular del apoyo pretendido, LAURA 

MARCELA DONCEL VIDALES y córrase TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) 

días para que se pronuncie sobre el petitum de adjudicación de apoyo transitorio; y justamente 

en aras de garantizar la defensa se ordena OFICIAR a la Defensoría del Pueblo Regional 

Cundinamarca, a fin de que en el término de cinco (5) días siguientes, le asigne un profesional 

de la lista de defensores públicos que preste sus servicios en el área de familia en este municipio, 

para que asuma su representación en el proceso. Una vez se obtenga conocimiento del abogado, 

por secretaría efectúese la notificación como lo dispone el Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Córrase traslado al Agente del Ministerio Público, a quien se tendrá como 

parte en el proceso y hágasele saber que dispone de diez (10) días, para que se pronuncie sobre 

el asunto. 

 

QUINTO: Ordenar la VISITA SOCIAL al domicilio de LAURA MARCELA DONCEL 

VIDALES, a fin de establecer y apreciar la imposibilidad de manifestar su voluntad, sus 

necesidades y preferencias por cualquier mecanismo, o formato de comunicación posible frente 

la realización de actos jurídicos; asimismo detectar las redes de apoyos frente sus familiares, las 

dificultades, las relaciones de confianza, los riesgos a los cuales se puede ver expuesta y demás 



 

 
 

 

2 

condiciones económicas, ambientales y de todo orden en que vive. Por secretaria entérese a la 

Trabajadora Social del Despacho para que proceda con lo de su cargo en un término de diez 

(10) días. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de diez (10) días 

remitan el certificado médico actualizado, en el cual se despliegue el diagnóstico de la titular del 

apoyo LAURA MARCELA DONCEL VIDALES, en concreto respecto de las consecuencias o 

efectos de la capacidad jurídica para actuar, así como de los actos de comprensión, 

comunicación, decisión y autodeterminación, sin corresponder a su capacidad mental. Este 

presupuesto conforme la postulación de la norma especial, de obligatorio cumplimiento. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte accionante, para que dentro del término de ejecutoria 

informe los datos de contacto de las personas señaladas a voces del Art. 61 CC, en tanto dada 

la virtualidad, es imprescindible tener al alcance los diferentes medios de comunicación para su 

debida concurrencia al proceso. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JOSÉ URIEL CABEZAS MORENO, 

para que intervenga en defensa e interés del aquí demandante, con plena observancia de las 

facultades otorgadas en el poder. 

 

NOVENO: Para efectos de la notificación virtual, infórmese a las partes a través del 

correo registrado en la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 

(1) 

 

Firmado Por: 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO GIRARDOT-CUNDINA 
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